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PLANTEAMIENTO

El principio general, tradicional y sistemático, más importante del Dere-
cho civil aragonés es el «standum est chartae». Desde su origen, va más allá 
de consagrar una mera autonomía de la voluntad contractual, identificán-
dose propiamente con el término libertad civil que, en sede de sucesiones, 
se proyecta en la libertad de disposición del causante y en la consideración 
de su voluntad como ley de la sucesión. Así es en el Derecho civil vigente 
y lo ha sido, en mayor medida, en el tradicional histórico.

Una manifestación jurídico institucional del principio «standum est 
chartae» es la partición realizada por el causante; una forma de ordenar su 
sucesión que puede deberse a diferentes y variados motivos, así: que quiera 
asegurar el cumplimiento de su voluntad en la división y adjudicación de 
los bienes que componen su patrimonio; que no quiera la intervención en 
el proceso particional de otras personas, ahorrando así tiempo y gastos; 
que entienda que se encuentra en mejor situación que otro para conocer las 
aptitudes de sus sucesores y la utilidad y entidad de los bienes que posee 
y, posiblemente las más de las veces, porque quiere evitar la pugna y los 
litigios que inevitablemente surgen de la comunidad hereditaria y las ope-
raciones divisorias.

Por ello, el Código del Derecho Foral de Aragón propone un instru-
mento jurídico para dar solución efectiva a la voluntad y los deseos de cada 
causante, cual es la llamada «partición realizada por el disponente» de su 
artículo 368, que, si bien a primera vista parece la más conveniente para 
poder evitar conflictos particionales, cuestiones entre herederos o desave-
nencias familiares, presenta sin embargo problemas, tanto teóricos y doctri-
nales como de índole práctica, que examinaremos en este trabajo.

Las cuestiones que vamos a plantear a lo largo de la obra son las 
siguientes:
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a) Concepto de partición realizada por el disponente

El C.D.F.A., como ya hizo el Código civil, admite y regula algunos aspec-
tos de la partición realizada por el disponente, pero no la define, por lo 
que la primera cuestión que se plantea es la determinación teórica de su 
concepto y su diferenciación con otras formas de distribución de los bienes 
hereditarios que no son propiamente actos particionales.

Es relevante distinguir si la distribución de la herencia constituye o no 
partición ya que los efectos que se producen son diferentes en uno u otro 
caso. En el primer supuesto, una vez fallecido el disponente, la propiedad 
de los bienes adjudicados se transmite automáticamente a los herederos 
adjudicatarios, mientras que, en el segundo, las disposiciones son directrices 
que requieren una partición posterior para la transmisión de las titularidades 
de lo adjudicado.

Por ello, y en base esencialmente al C.D.F.A. y a los principios que lo 
informan, complementado por la Doctrina, Jurisprudencia y Resoluciones 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, van analizándose 
en el texto, de forma pormenorizada, supuestos teórico-prácticos con la 
intención de contribuir a la clarificación de esta cuestión.

b)  La supletoriedad de Código civil: ¿Qué normas del Código civil son 
de aplicación supletoria?

La Constitución de 1978, norma suprema de toda nuestra legislación, 
y por consiguiente de la civil, estableció en el Título VIII una nueva orga-
nización territorial del Estado. Las relaciones entre el Derecho civil estatal 
y los autonómicos vienen determinadas exclusivamente por la Constitu-
ción y los Estatutos de Autonomía, no por el Código civil ni por las Leyes 
autonómicas1

Y es el artículo 149, 1, 8 de la Constitución el que posibilita este gran cam-
bio en el sistema del derecho civil español, al disponer en su primera parte 
que «el Estado tiene competencia exclusiva en materia de legislación civil 
sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las comuni-
dades autónomas de los Derechos civiles, forales allí donde existan», como 
es el caso de Aragón.

La relación entre las Leyes autonómicas y las estatales se basa en el prin-
cipio de competencia por materias, de acuerdo con la Constitución y los Esta-

1 Vid. BELLOD FERNANDEZ DE PALENCIA, Elena, «El derecho aragonés en el sistema 
constitucional», Tema 2, Curso on line derecho civil aragonés para jueces y magistrados, 1ª, 
2ª, 3ª, 4ª edición 2015, 2016, 2017, 2018.
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tutos, y no en el de jerarquía, porque las Leyes autonómicas y estatales per-
tenecen a dos ordenamientos diferentes y, en consecuencia, independientes.

Desde la entrada en vigor de los Estatutos de Autonomía, los respectivos 
Derechos forales vuelven a contar con la fuente principal de producción nor-
mativa: su propio órgano legislativo, con competencia para la conservación, 
modificación y desarrollo del Derecho civil propio.

La Compilación de Aragón de 1967 determinaba el contenido del Dere-
cho civil foral aragonés existente al promulgarse la Constitución de 1978, 
cuya conservación, modificación y desarrollo corresponde a los órganos 
legislativos de la Comunidad Autónoma Aragonesa, siendo el C. D.F.A. el 
broche que unifica y cierra, hasta el día de hoy, la evolución legislativa del 
Derecho aragonés.

¿Cómo se plantea la supletoriedad del Código civil en Aragón?
Según el profesor DELGADO ECHEVERRÍA2, podemos fijar los siguien-

tes criterios para la aplicación supletoria del Código civil o leyes estatales:
b.1. Que el Ordenamiento jurídico de la Comunidad Autónoma sobre 

el que se plantea la aplicación supletoria sea de los denominados forales.
b.2. Que la comunidad Autónoma de que se trate no haya asumido en 

su Estatuto las competencias exclusivas atribuidas por la Constitución.
b.3. O que, aun habiendo asumido en su Estatuto tales competencias, el 

supuesto a regular no encuentre norma aplicable en el ordenamiento foral, 
ni siquiera haciendo uso de la analogía, ni buscando su sentido atendiendo 
a los principios que inspiran aquél.

Por lo cual, la mayor o menor aplicación del Código civil y otras leyes 
estatales como Derecho supletorio de un Derecho civil autonómico depende 
del legislador autonómico, ya que puede legislar con la intención de evitar la 
aplicación supletoria del Código civil, como parece ser la política legislativa 
de Cataluña, o actuar de forma distinta como ocurre en Aragón.

En Aragón, el legislador ha dejado amplio margen a la aplicación suple-
toria del Código civil en el derecho de sucesiones, así la Exposición de 
Motivos de la Ley 1/1999, de 24 de febrero, de Sucesiones por causa de 
muerte, recogida en el Preámbulo del Código de Derecho Foral de Aragón, 
establece que «…el legislador no ha pretendido agotar o llegar al límite 
de la competencia autonómica en materia de Derecho de sucesiones por 
causa de muerte, sino regular lo que ha entendido oportuno y acorde a las 
circunstancias…». «…El Código civil seguirá siendo supletorio en materia 

2 DELGADO ECHEVERRÍA, Jesús, Elementos de Derecho civil, T. 1, Parte General, Volu-
men 1, Bosch, SA, Barcelona, 1988, págs. 115, 116.
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de sucesiones por causa de muerte, pues la nueva regulación no trata de 
excluir su aplicación entre nosotros…».

No siempre es tarea fácil determinar si procede o no la supletoriedad 
del Código civil, porque como señala DELGADO ECHEVERRÍA, Jesús3, los 
silencios en la legislación autonómica no siempre pueden ser interpretados 
como lagunas en el ordenamiento que requieran la aplicación inmediata del 
Código civil, ni cabe aplicar siempre el Código civil con carácter supletorio 
cuando no regula la institución de que se trata.

¿Pero cuando cabe hablar de laguna?
Cabe hablar de laguna cuando el legislador no ha previsto la solución a 

un caso o situación concretos siendo aquélla necesaria según la sistemática 
del ordenamiento. No siempre lo son, en cambio, aquellos supuestos en los 
que el legislador de forma deliberada no ha regulado una institución, aun-
que estén reguladas en otros cuerpos legales como el Código civil, porque 
el que no se regule no significa por sí solo que exista una laguna y que por 
tanto proceda la aplicación del derecho supletorio

En ocasiones, los principios generales, que juegan un papel importante 
no solo en la interpretación de las normas aragonesas sino también en tema 
de supletoriedad, sirven para colmar las lagunas de la ley y la costumbre, 
haciendo improcedente la aplicación supletoria del derecho estatal.

Lo que no cabe en ningún caso, existiendo Derecho civil propio regu-
lador de la materia, es aplicar optativa y/o alternativamente normas corre-
lativas del Derecho civil estatal y/o de Derecho foral, según convenga al 
supuesto de estudio. Ni procede mezclar preceptos de un ordenamiento con 
otro; ello solo ocurrirá cuando se aplique supletoriamente el Derecho civil 
estatal a falta de norma expresa.

En definitiva, el Derecho civil estatal será de aplicación supletoria 
cuando sea imposible dar respuesta al supuesto, teniendo en cuenta las fuen-
tes del Derecho foral y siempre de acuerdo con los principios que informan 
dicho Derecho; y no siempre la circunstancia de que no exista norma propia 
implica que haya que aplicar supletoriamente la disposición estatal que dé 
respuesta al supuesto de hecho, porque puede contravenir los principios que 
informan el Derecho foral aplicable y con ello tergiversar el sentido de las 
instituciones de Derecho foral (STSJ Aragón 8 de marzo 2005); igualmente el 

3 DELGADO ECHEVERRÍA, Jesús, «Comentarios al artículo 1º de la Compilación», en 
Comentario a la Compilación del Derecho civil de Aragón (Dir. Lacruz Berdejo, José Luis), ed. 
Diputación General de Aragón, Zaragoza, vol. I, 1998, págs. 99-196; «Las fuentes del Dere-
cho civil aragonés», Manual de Derecho civil aragonés, conforme al Código del Derecho Foral de 
Aragón, págs. 99-196.
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hecho de que una institución no se regule no significa por sí solo que exista 
una laguna y que por tanto proceda la aplicación del derecho supletorio 
(STSJ Cataluña 3 junio 2003.

La Ley de Sucesiones por causa de muerte de Aragón de 1999, refundida 
actualmente en el C.D.F.A, regula con detalle de la partición hereditaria 
propiamente dicha, en los artículos 366, 367 y 368, la realizada con menores 
de catorce años o incapacitados; con mayores de catorce años y sometidos 
a curatela, y la hecha por el disponente; también, en los artículos 369 a 372 
recoge el régimen de responsabilidad de los coherederos frente al pago de las 
deudas hereditarias y los derechos de los acreedores, acorde con el principio 
de responsabilidad limitada, antes y después de la partición.

Respecto a las otras formas o modalidades de partición de la herencia, 
son aplicables con carácter supletorio las normas del Código civil que regu-
lan: la contractual o convencional, la realizada por el contador partidor o 
comisario, por contador-partidor dativo, arbitral o judicial, en los artículos 
1058, 1057,1, 1057, 2 y 1059.

Por lo demás, en base a lo señalado sobre la supletoriedad del Código 
civil y atendiendo a los principios inspiradores del Derecho aragonés, la 
cuestión que se plantea a lo largo del texto es si resulta de aplicación 
con carácter supletorio la normativa del Código civil referente a la parti-
ción realizada por el causante de sus artículos 841 a 847, 1056, 1061, 1075, 
1271, 2.

Y finalmente, en tema de transitoriedad respecto a aquellas particiones 
otorgadas antes de la Ley de sucesiones, cuyo disponente fallece con poste-
rioridad a la misma, serán de aplicación las normas del C.D.F.A. en virtud de 
su disposición transitoria vigésima que establece «Las normas del presente 
Código sobre modificación o revocación de los actos por causa de muerte o 
de cualquiera de las disposiciones contenidas en ellos son aplicables desde el 
23 de abril de 1999 aunque los actos que se modifican o revocan se hubiera 
otorgado con anterioridad».

c) Ineficacia de las cláusulas particionales

El causante puede realizar la partición en testamento, pacto sucesorio 
o por acto inter vivos, anterior o posterior a aquéllos, pero siempre en base 
a los citados títulos sucesorios; de lo que deriva la naturaleza mortis causa 
de las cláusulas particionales. En consecuencia, el régimen de ineficacia de 
las mismas se regirá por el de los testamentos, pactos sucesorios y sus dis-
posiciones, y no por las normas de las otras formas particionales.

Centrada así la cuestión, se analizan a lo largo del texto las causas de 
ineficacia coetáneas y sobrevenidas de las disposiciones testamentarias o 
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de pactos sucesorios que afectan, por ser partícipes de su naturaleza, a la 
cláusula particional; y en la misma medida, también son objeto de análisis 
aquellas otras que sin ser particionales contienen también una distribución 
hereditaria por parte del disponente.

d) Discrepancia entre las cláusulas dispositivas y particionales

Al participar las cláusulas particionales de la naturaleza de las testa-
mentarias o pactadas, y en virtud de lo establecido en el Código foral, la 
divergencia entre las cláusulas dispositivas y particionales se resuelve en 
el texto a favor de las últimas, si ambas se encuentran en el mismo título 
sucesorio, y si no es así, por el régimen de revocación del testamento o pacto 
sucesorio en el que ambas aparecen establecidas.

e) Posición de los acreedores y legitimarios

Una de las cuestiones a las que se ha dado especial relevancia en el 
estudio de la partición realizada por el disponente, es la posición de los 
acreedores de la herencia y la de los legitimarios.

En cuanto a los acreedores, se ha hecho referencia al régimen que regula 
sus derechos tanto en el régimen del Código civil como en el C.D.F.A., para 
señalar, también en base a la Ley de Enjuiciamiento Civil, los medios de 
defensa en garantía y protección de sus intereses, una vez que la partición 
se hace efectiva al fallecimiento del disponente.

El tema de los legitimarios es prioritario, al constituir el respeto a la 
intangibilidad cuantitativa y cualitativa de la legítima, el único límite en la 
partición realizada por el disponente.

Y, dada la existencia de dos sistemas legitimarios tan diferenciados en 
el régimen del Código civil y en el Derecho aragonés, respectivamente, por 
las características de la legítima y de los legitimarios y especialmente por los 
principios que la inspiran, no ha sido tarea fácil el análisis sobre la aplicabi-
lidad de las instituciones del Código civil que constituían derecho supletorio 
en Aragón con anterioridad a la Ley de Sucesiones y que a partir de ésta 
y ante una regulación tan precisa y completa del régimen legitimario, su 
supletoriedad resulta más que discutible.

f)  Inscripción en el Registro de la Propiedad de los bienes inmuebles 
adjudicados

Respecto de la inscripción de los bienes inmuebles adjudicados, a efectos 
de la exigibilidad de la concurrencia de todos los coherederos o en su caso 
de los legitimarios del causante, se analiza la idoneidad de estos requisi-
tos, distinguiendo si la distribución de los bienes hereditarios por parte del 
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causante es o no particional, teniendo como marco la doctrina contenida en 
las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

II.
Ni el Apéndice de 1925 ni la Compilación de 1967 regulaba la parti-

ción hereditaria en ninguna de sus modalidades, por lo que antes de l999, 
fecha en la que se promulga la Ley de Sucesiones por causa de muerte de 
Aragón, para las particiones realizadas por el testador fallecido antes de la 
promulgación de la norma, era de aplicación la normativa del Derecho civil 
reguladora del tema, siempre que no fuera contra los principios inspiradores 
de Derecho aragonés.

También, la Doctrina, Jurisprudencia y Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado a las que se hace referencia en el 
texto, dictadas en su mayoría, dada la juventud del Código foral, en base 
al Código civil, han resultado y resultan relevantes para el estudio e inter-
pretación de la partición por el disponente en el Derecho aragonés vigente.

Así las cosas, lo que en un principio el análisis de la partición realizada 
por el causante se iba a centrar exclusivamente en el régimen del Derecho 
aragonés, a lo largo del estudio resultó necesario analizar también el tra-
tamiento de aquélla en el régimen del Código civil, por ello, la exposición 
separada entre uno y otro Ordenamiento.

Y finalmente, para completar la perspectiva de la institución objeto de 
estudio se ha hecho una breve referencia al tratamiento de la distribución 
de los bienes hereditarios por el causante en regímenes forales cercanos al 
del Derecho aragonés.
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